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60B1EKNO ClVIh
CIRCULAR

Lu el «Boletín Oficial del Es- 
Mu*, correspondiente al día 9 
del actual, númcio 101, segundo 
semestre, aparece la siguiente 
Orden dei Ministerio, dei Intel io.i:

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo décimotercero del 
Decreto de 9 de abril último so
bre Documento Nacional de Iden
tificación, se aprueba el Reglamen
to de dicho Servicio que a conti
nuación se publica.

Burgos, 21 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER

REGLAMENTO DEL SERVI
CIO DE IDENTIFICACION 
PARA EJECUCION DEL DE
CRETO DE 9 DE ABRIL DE 

1938
CAPITULO I

Del Documento Nacional de 
b.¿¡entidad

Artículo f-2—El documento de 
identidad es aquel que tiene por 
objeto reflejar- y acreditar las di
versas circunstancias característi
cas de cada interesado, logrando 
de este modo que el mismo pueda 
justificar oficialmente cada una de 
aquéllas y su personalidad en to
do momento.

XrfícuZo 2.2—En el aludido do-. 
' cumento, cuyas dimensiones serán 

de doce y medio por ocho y medio 
centímetros, se consignarán los 
nombres, apellidos, filiación, natu
raleza, sexo, fecha de nacimiento, 
estado civil, profesión, domicilio 
y circunstancias físicas muy visi
bles de los individuos a quienes 
se refieran, asi como su fotogra
fía, de frente, a medio busto y des
cubierto, de un tamaño de cuatro 
por cuatro centímetros; la huella 
dactilar del pulgar derecho; su si
tuación militar; aptitud para con
ducir vehículos de motor mecáni
co; el pertenecer a asociaciones o 
entidades de interés público, y las 
informaciones especiales o datos 
que sean procedentes o convenga 
hacer figurar en forma de clave. 
También se reseñará anualmente 
en el documento de identidad Ja 
cédula personal del interesado.

Artículo 3.2—El documento de 
identidad tendrá una duración o 
Periodo de validez y vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de las 
aliteraciones que proceda hacer 
constar en él o de las renovacio
nes que precisen antes de dicho 
plazo ordinario, por cambios o al

teraciones de los datos que se con
signan en el mismo.

Artículo 4.2—Será obligatoria la 
obtención del documento de iden
tidad para todo español que hu
biere cumplido los dieciséis años 
de edad, pues dicho documento 
será imprescindible y necesario 
para acreditar la personalidad de 
su titular, en todo el territorio 
Nacional y fuera de él, a«nte las 
Autoridades y sus Agentes, Cen
tros, Tribunales, Organismos, De
pendencias, funcionarios públicos, 
Sociedades, Empresas, Bancos y 
particulares, haciendo fe, salvo 
prueba en contrario, sobre todos 
y cada uno de los datos que en 
él figuren-

Artículo 5.2—Una vez que se 
hubiere efectuado la confección 
del documento de identidad y la 
entrega del mismo en casi todo el 
territorio Nacional, se dispondrá 
su entrada en vigor por Orden del 
Ministerio del Interior, y a partir 
de la fecha que se indique como 
inicial de su vigencia será preci
sa y obligatoria su presentación 
para acreditar la personalidad de 
todo súbdito español, sin que que
pa exigir otros documentos de 
identidad personal, y considerán
dose al que carezca del mismo co
mo indocumentado a todos sus 
efectos. ..

Artículo 6*-—En todas las Oti- - 
ciñas y Dependencias públicas, bien 
sean del Estado, Provincia o Mu
nicipio, así como en cuantas En
tidades o Empresas se relacionen 
directa o indirectamente con la 
Administración, será precisa y j
obligatoria la exhibición y toma ■
de razón del documento de iden- i 
tidad para la presentación de pual- 
quier instancia* o solicitud, así co
mo para efectuar cualquier com
parecencia.

Cuando la presentación no se 
hiciere personalmente, deberá ser ¡ 
reseñado el documento en la ins- | 
tancia o solicitud.

Artículo 7.- — Todas aquellas 
Empresas o particulares que se de
diquen a efectuar transportes de | 
viajeros antes de la expedición de 
los billetes que procedan para i 
efectuar los oportunos viajes, de
berán exigir a los interesados la 
exhibición del oportuno documen- : 
to de identidad, debiendo tomar 
nota del mismo aquellos que lle
ven libros registros de viajeros.

Asimismo, por lo que respecta 
a los vehículos de servicio públi
co, de alquiler, cuando tengan que 
efectuar viajes fuera de sus pro
vincias, deberán también los con
ductores de los mismos tomar no
ta de los documentos de identi

dad de las personas que transpor
ten.

CAPITULO II
Del origen o formación del 

Documento
Artículo 8-2—Para la obtención 

del documento de identidad será 
imprescindible y obligatorio el 
proveerse de la correspondiente 
declaración jurada, una vez que 
por las Delegaciones Provinciales 
de la Oficina Central de Identifi
cación se anuncie públicamente, 
por medio de los “Boletines Ofi
ciales” y periódicos de mayor cir
culación de la localidad o capital 
de provincia respectiva, la apertu
ra del oportuno plazo para ello-

Artículo 9.2—Las declaraciones 
juradas, además de los datos que 
expresamente se reseñan en el ar
tículo 2.2 de este Reglamento, y 
han de constar en el documento 
de identidad, comprenderán diver- • 
sos extremos relativos a: antece
dentes del cónyuge e hijos; activi
dades y haberes profesionales o 
no profesionales; patrimonio e in
gresos, por sus diversos concep
tos; filiaciones políticas y cargos 
públicos desempeñados; títulos 
académicos y nobiliarios; situacio
nes del interesado con relación al 
Movimiento; antecedentes pena
les; contribuciones e impuestos, 
cambios de residencia o pasos de 
fronteras; así como los dactilo- 
gramas de los dedos de ambas 
manos, y las fotografías del inte
resado de frente y de perfil. En la 
repetida hoja declaratoria existi
rá la casilla correspondiente, a fin 
de que aquellos quienes lo esti
men procedente puedan solicitar 
la obtención de un duplicado del 
documento de identidad.

Artículo 10.—Las declaraciones 
juradas se facilitarán gratuitamen
te a los interesados que las soli
citen en las correspondientes De
legaciones Provinciales de la Ofi
cina Central de Identificación, 
dentro del plazo que a tales efec
tos se hubiere fijado, viniendo, 
sin embargo, obligados a abonar 
un sobrecoste de 0,25 pesetas los 
particulares por cada hoja o de
claración que precisen o necesiten, 
si por error o negligencia de ellos 
se inutilizaran las que les hubie
ren sido suministradas.

Artículo 11.—En las Delegacio
nes Provinciales, para facilitar la 
labor de llenar las declaraciones 
juradas durante el período citado 
de retirada de las mismas, se su
ministrarán al público cuantas ins
trucciones e informaciones se soli
citaren por éste y fueran proce
dentes.

Suscripción para fuera íe la taplW

Un año................ 36 peseta»
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

Articulo 12.—Terminado el pla
zo concedido para proveerse de las 
declaraciones juradas, se concede
rá otro de mayor duración — el 
cual será anunciado por idéntico 
procedimiento que el anterior ps* 
ra la presentación de las mismas, 
acto que deberán efectuar perso
nalmente los interesados, al objeto 
de que en dicho momento se pro
ceda: al estampado de sus huellas 
dactilares en el documento y la 
declaración; a la obtención oficial 
de sus fotografías, y a la firma del 
documento de identidad.

Artículo 13.—Las personáis que 
lo estimen conveniente podrán in
teresar verbalmente, cuando efec
túen la recogida de las hojas de
claratorias, se proceda en el pro
pio acto al fotografiado, estampa
do de huellas dactilares y firma, 
en cuyó caso no será obligatorio 
para las mismas el efectuar per
sonalmente la entrega de las alu
didas hojas. ,

Artículo 14.—A la vista de las 
huellas dactilares que figuren en 
las declaraciones juradas por el 
personal técnico de este orden que 
deberá existir en las Delegaciones 
Provinciales, previo estudio de las 
mismas, se procederá a la forma
ción de la ficha dactiloscópica de 
cada interesado y a la obtención 
de la fórmula de esta índole co
rrespondiente al individuo, si
guiéndose para ello las normas y 
sistemas que se indiquen por la 
Jefatura del Servicio.

Artículo 15.—Por el Gabinete 
Fotográfico de cada Delegación 
Provincial se conservarán archiva
dos los dos negativos—de frente 
y de perfil—que deberán obtener
se en cuanto a cada sujeto, cuyas 
pruebas fotográficas llevarán una 
numeración correlativa, situada en 
la parte inferior de las mismas, en 
forma visible y la cual coincidirá 
con la que figure en el documen
to de identidad para cada intere
sado. El tamaño que en dichas 
fotografías ha de tener la parte 
correspondiente a la cara del inte
resado, comprendida en ella des
de el pelo a la barbilla, ha de ser- 
exactamente de dos centímetros.

Artículo 16.—Por el personal 
correspondiente de las Delegacio
nes indicadas se procederá a la 
calificación de cada uno de los di
versos conceptos, que, incluidos 
en las declaraciones juradas, de
ben figurar en el documento de 
identidad consignados por medio 
de claves, ateniéndose para ello a 
las directrices que les fijen los De
legados Provinciales, quienes se
rán los únicos poseedores totales 
de las claves, en su integridad, y 
quienes transmitirán a los funcio
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narios a sus órdenes los particu
lares de las mismas que la Jefa
tura del Servicio les señale, para 
la mejor marcha del mismo y pa
ra la confección del documento de 
identidad.

Artículo 17.—Una vez que, en
tregadas las declaraciones juradas, 
se hubiere obtenido la fórmula 
dactiloscópica y las pruebas foto
gráficas de los interesados, así co
mo estuvieren éstos calificados en 
los diversos extremos que deban 
ser susceptibles de ello, las Dele
gaciones Provinciales procederán 
a la confección de las fichas indi
viduales correspondientes, las cua
les serán dos por persona; una de 
ellas, de contenido sucinto, para 
uso de la propia Delegación, y 
otra, amplia, para su remisión a 
la Oficina Central.

Articulo 18.—De estas dos fi
chas, la que corresponda a la Ofi
cina Central comprenderá, en ex
tracto, un resumen de cada uno 
de los diversos conceptos que abar
ca la declaración jurada., prescin
diendo del detalle de la misma, 
pero siempre lo suficientemente 
extensa para que figuren todos y 
cada uno de los particulares que 
sean precisos, a fin de conocer 
cuantos datos deba poseer la Ofi
cina Central. Dichas fichas figu
rarán clasificadas en la Oficina 
Central por provincias, y dentro 
de éstas por orden alfabético.

Artículo 19.—Las fichas que 
deban formarse para uso de las 
Delegaciones Provinciales, de tipo 
sucinto, sólo contendrán una re
ferencia de los datos más esencia
les que convenga tener presente 
en relación con las declaraciones 
juradas, debiendo conservarse las 
mismas alfabetizadas por localida
des y servir para los usos corrien
tes de la Dependencia, cuando no 
precise examinarse el detalle de 
las declaraciones formuladas por 
los interesados.

Artículo 20.—Las declaraciones 
juradas se custodiarán en las Dele
gaciones Provinciales, archivadas 
y clasificadas en debida forma, a 
fin de su conservación, sin que 
ello sea obstáculo para que de las 
mismas se tomen las notas y an
tecedentes que se precisen para la 
buena marcha del Servicio y que 
no figuren en las fichas correspon
dientes.

Artículo 21.—Con independen
cia de las operaciones de confec
ción del documento de identidad, 
por las Delegaciones Provinciales 
se deberán efectuar las compro
baciones que estimen precisas en 
cuanto a todos los extremos que 
comprenden las declaraciones, po
diendo a tales efectos requerir a 
cuantas Autoridades, Corporacio
nes, Sociedades, Empresas, Ban
cos, Organismos Oficiales o par- 
tículares, sin excepción alguna, es
timen preciso, a fin de que les fa
ciliten aquellos datos que intere
sen, viniendo obligados los mis
mos a la prestación de tales servi
cios.

Artículo 22.—Terminada la con
fección de las fichas, y dentro de 
un plazo prudencial, según lo per
mita la marcha de los servicios, se 
irán confeccionando los documen
tos de identidad, a fin de proce
der a la entrega de los mismos a 
los interesados. Una vez que estén 
ultimados aquéllos, por las Dele
gaciones Provinciales se anunciará, 
al igual que las anteriores veces, 
la apertura y duración del tercer 
periodo o plazo público relativo 
a la retirada de los documentos, 
la cual deberá efectuarse en el 
término indicado, previo abono de 
los correspondientes derechos de 
expedición y gastos de fotogra
fiado.

Artículo 23.—En las localidades 
que no sean capitales de provin
cia se habilitarán obligatoriamente 
por los Ayuntamientos o Cuarte
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les de la Guardia Civil, de quie
nes las Delegaciones Provinciales 
lo soliciten, los locales precisos, 
para que se trasladen a ellos los 
equipos móviles, a fin de efectuar 
su labor, simplificando los dos pe
ríodos de recogida y entrega de 
hojas declaratorias, con fotogra 
fiado, firma del documento y es
tampado de huellas dactilares, pa
ra cumplir ambos cometidos en 
uno sólo, en los días que previa
mente se señalarán, por las refe
ridas Delegaciones, para cada- lo
calidad, y facilitando a su vez a 
los interesados la labor de llena
do de dichas hojas.

Artículo 24. — Una vez que en 
las repetidas localidades se hubie
ren terminado por los equipos mó
viles las operaciones que refiere 
el artículo anterior, se reintegra
rán a las Delegaciones Provincia
les para cumplimentarse en ellas 
los trabajos y labores a que se re
fieren los artículos 14 a 21, ambos 
inclusive, de este Reglamento, y 
cuando estén los mismos ultima
dos y confeccionados los docu
mentos de identidad, se procede
rá a su entrega en la forma pre
venida en el artículo 22 de este 
Reglamento, y precisamente en las 
respectivas localidades interesadas.

Artículo 25.—Anualmente se se
guirá igual tramitación y se abri
rán idénticos plazos públicos para 
aquellas personas que en el curso 
de cada año cumplam la edad pre
vista legalmente para que sea obli
gatoria la obtención del documen
to de identidad. En aquellos años 
en que deba efectuarse la renova
ción de los referidos documentos, 
los que tengan que obtenerlo por 
primera vez seguirán la tramita
ción oportuna, a la vez y sin dis
tinción alguna que aquellos que 
ya lo posean.

Artículo 26. — Sin necesidad de 
requerimiento alguno, dentro del 
mes de enero de cada año, todos 
los Juzgados Municipales deberán 
remitir a las Delegaciones Pro
vinciales relaciones expresivas de 
los nombres y apellidos de todas 
aquellas personas que en aquel 
amo cumplan los dieciséis de 
edad, a fin de que existan los an
tecedentes precisos para que el 
Servicio pueda desarrollar su la
bor.

CAPITULO III

Del coste del Documento
Artículo 27. — Los documentos 

de identidad serán iguales para 
todas las personas en lo que ata
ñe a su formato, pero los derechos 
de expedición variarán según la 
cuantía de los ingresos anuales 
que disfruten los titulares de los 
mismos, con sujeción a la siguien
te escala:

1.2— Personas con ingresos igua
les o superiores a 12.000,01 pese
tas: 50 pesetas.

2.2— Personas con ingresos com
prendidos entre 12.000 y 9.000.01 
pesetas: 25 pesetas.

3.2— Personas con ingresos com
prendidos entre 9.000 y 6.000,01 
pesetas: 15 pesetas.

4.2— Personas con ingresos com
prendidos entre 6.000 y 3.000.01 
pesetas: 5 pesetas.

5.2— Personas con ingresos com
prendidos entre 3.000 y 1.500,01 
pesetas: 2 pesetas.

6.2— Personas con ingresos igua
les o inferiores a 1.500 pesetas: 1 
peseta, y

7.2— Personáis que carecen de to
da clase de ingresos: Gratuito.

Artículo 28.—No será obligato
rio para las Delegaciones Provin
ciales el aceptar la evaluación de 
ingresos hechos en las hojas de
claratorias, pudiendo fijarlos dis
crecionalmente dentro de unos lí
mites moderados que nunca pue
dan implicar un aumento superior 
al 25 % de las cantidades decla
radas, y sin perjuicio de que los 

interesados se atengan a las con
secuencias lógicas de sus inexacti
tudes, en ca.so de que incurrieran 
en ellas.

Artículo 29.—Con independen
cia de las cantidades expresadas 
que deban abonarse por la expe
dición del documento de identi
dad, los interesados sufragarán los 
gastos que originen al Servicio por 
las fotografías que sea* preciso ob
tener, con sujeción a la tarifa si
guiente:

1.2— Personas a quienes corres
ponda abonar 50 pesetas por el 
documento: 10 pesetas.

2.2— Personas a quienes corres
ponda abonar 25 pesetas por el 
documento: 8 pesetas.

3.2— Personas a quienes corres
ponda abonar 15 pesetas por el 
documento: 5 pesetas, y

4.2— Personas a quienes corres
ponda abonar 5 pesetas por el do
cumento: 2 pesetas.

Artículo 30. — Las personas a 
quienes correspondan documentos 
de identidad con derechos de ex
pedición de 2,1 pesetas y gratuito 
podrán exigir que se les hagan las 
fotografías, sin obligación de abo
nar cantidad alguna por tales ser
vicios. Esto no obstante, las per
sonas que tengan derecho a estos 
beneficios, pero cuyos cabezas de 
familia de la casa donde habiten 
abonen derechos de expedición su
periores a los expresados, vendrán 
obligados a satisfacer iguales su
mas que las que a éstos corres
pondan por el uso de los servicios 
indicados.

CAPITULO IV
De la renovación y modificaciones 

del Documento
Artículo 3L — Cuaitrienalmente 

se procederá por el Servicio a 
anunciar la apertura de los opor
tunos plazos -para efectuar la re
novación de los correspondientes 
documentos de identidad, prece
diéndose, en cuanto a ellos, en los 
términos previstos en los artículos 
anteriores para la formación del 
mismo; al efectuarse la aludida re
novación se deberá entregar por 
los interesados el documento de 
identidad que poseyeran.

Artículo 32.—A pesar de ser el 
período de vigencia o validez del 
documento de cuatro años, éste 
carecerá de la. rigidez que impida 
la consignación en el mismo de 
aquellas modificaciones o altera
ciones que precisen ser estampa
das en él, a fin de que tenga la 
movilidad y dinamismo que la vi
da normal de su poseedor requie
ra, pudiendo también acortarse el 
período de duración del mismo y 
tener que ser renovado fuera de 
su término normal ordinario, 
cuqndo las modificaciones o alte
raciones que debieran consignar 
se puedan afectar a algunos de los 
conceptos que en él figuren como 
fundamentales.

Artículo 33.—Serán causas de 
renovación extraordinaria del do
cumento, y deberá ser solicitada la 
expedición .de uno nuevo, cuando 
sufriere extravio el que se poseía, 
se deteriorase el existente en tér
minos que hagan poco visibles la 
lectura de los datos que en el 
mismo consten, y cuando sufran 
variaciones sensibles las caracterís
ticas físicas del interesado en lo 
que afecte a su rostro. En dichos 
tres casos deberán dar cuenta a 
la Delegación de la Provincia en 
que se les hubiere extendido el 
documento, en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, cinco y diez días, 
respectivamente.

Artículo 34-—Cuando no se tra 
te de las renovaciones ordinarias 
cuatrienales del documento, sino 
de aquellas extraordinarias que 
deban hacerse, bien por haber su
frido extravío, deterioro y alterai- 
ción de rostro, se prescindirá de 
los tres períodos o plazos, pudien

do efectuar todos ellos en nn so> 
acto, si así conviniere al Ínteres-” 
do, y en otro caso, concediéndose" 
le un plazo de siete días única 
mente para la presentación de h 
declaración, desde la fecha, de su 
retirada, y otro de diez días, para 
el abono de los derechos de expe' 
dición y gastos, desde el día en 
que se notifique al interesado es- 
tar el documento a su disposición

Artículo 35.—En dichos casos 
el interesado, al dar cuenta deí 
motivo que requiera la expedición 
de nuevo documento, entregará el 
que tenga en uso, debiéndosele su
ministrar por la Delegación Pro
vincial un recibo acreditativo de 
dicho extremo, a fin de que no 
pueda reputarse al mismo como 
indocumentado.

Artículo 36.—Para consignar en 
las hojas reservadas en el docu
mento de identidad para “obser
vaciones” las alteraciones o modi
ficaciones que proceda y que hu
bieran sufrido los interesados en 
su estado, profesión, domicilio, lo
calidad de residencia, característi
cas físicas visibles que no afecten 
al rostro, situación militar, Aso
ciaciones o Entidades a que perte
nezca, los interesados, por sí mis
mo, deberán dar cuenta, en el 
plazo de siete días, a las Delega
ciones Provinciales que hubieren 
expedido el documento de identi
dad, y éstas procederán en un 
mismo acto, a suministrar la hoja 
declaratoria precisa y a estampar 
en el documento, debidamente au
torizadas y suscritas, aquellas ad
vertencias procedentes, para acre
ditar los expresados cambios de 
datos.

Artículo 37. — Bien se trate de 
expedición de nuevo documento de 
identidad o de alteraciones que se 
produzcan en el existente, por las 
Delegaciones Provinciales, se pro
cederá a la confección de las nue
vas fichas, para uso de la misma 
y de la Oficina Central, así como 
el estampado de huellas dactilares 
y fotografiado, si fueran precisos 
estos últimos, archivándose los ya 
existentes en cada una de las res
pectivas Dependencias, en unión 
de los antecedentes que obrarán 
en ellas en cuanto al propio inte
resado.

Artículo 38. — La. consignación 
de las diligencias correspondientes 
a las alteraciones o modificacio
nes que deban figurarse en los do
cumentos de identidad será gra
tuita, y la expedición de los nue
vos documentos originará el abe- 
no de los oportunos derechos por 
este concepto y gastos correspon
dientes, conforme lo prevenido ,en 
los artículos 27 a 30 del Regla
mento.

Artículo 39. — Cuando se trate 
simplemente de cambio de residen
cia habitual, los interesados darán 
cuenta del mismo a la Delegación 
Provincial del lugar donde fueran 
a vivir, y entregarán en ella el do
cumento de identidad para que se 
exprese la alteración, proveyéndo
seles de un recibo en el que se 
consignará la obligación de com
parecer en el plazo de siete días 
para que aquél le sea devuelto 
La Delegación Provincial , de la 
nueva residencia procederá con 
toda urgencia a reclamar de la 
expedidora del documento el en
vío de la declaración, ficha y Pru'' 
bas fotográficas del interesado, asi 
como de cuantos antecedentes e 
informaciones obren respecto a1 
mismo, datos que deberán ser re 
mitidos en el plazo de tres días, 
comunicán dose, al asi efectuado, 
a la Oficina Central, para que ésta 
pueda hacer, en orden a. su ficha, 
el traslado de provincia.

Artículo 40-—Aquellas personas 
que en el momento de iniciarse la 
formación, por primera vez, del 
documento de identidad residieren 
accidentalmente fuera del lugar en 



míe tuvieran su residencia haoi- 
mal tendrán la. obligación de pro
veerse del mismo, pero éste solo 
L considerara como provisional, 
v oor lo tanto, sujeto a las revi
siones que se estimen proceden
tes una vez que pueda trasladarse 
el interesado a la localidad donde 
debió habérsele expedido

yirtícu/o 41 —Cuanao las Ljelc- 
paciones Erovincia-les, en virtud 
del servicio de comprobación de 
los datos y antecedentes que figu
ren en las declaraciones juradas, 
o de los que adquieran en virtud 
del Servicio de Información, de
duzcan la procedencia de hacer 
constar en los documentos . de 
identidad alguna alteración en la 
casilla de “informaciones especia
les", o sea en los datos consigna
dos’ por clave, requerirá directa
mente al interesado o por conduc
to de la Alcaldía correspondiente 
para que entregue el aludido do
cumento, sirviendo a«l titular del 
mismo, como justificación de en
contrarse indocumentado, el ofi
cio en que aquél se reclame, y 
debiendo $erle devuelto su docu
mento de identidad, con las mo
dificaciones autorizadas, en el pla
zo de siete días.

Artículo 42.—-Anualmente todo 
poseedor del documento de iden
tidad estará obligado, en el plazo ' 
o fechas que se señalen, a presen
tar el mismo en las correspondien
tes Delegaciones Provinciales, 
aportando su cédula personal co
rriente, a fin de hacerla constar en 
él en forma autorizada.

CAPITULO V
De los duplicados

Artículo 43.—Con carácter vo
luntario, todas aquellas personas 
que lo estimen conveniente podrán 
solicitar en la declaración jurada 
la expedición, no sólo del docu
mento de identidad, sino de un 
duplicado del mismo, el cual ten
drá idéntico valor y eficacia que 
el original y podrá servir para su 
exhibición en hoteles, trenes, De
pendencias Oficiales y a> las Auto
ridades o Agentes que lo requie
ran, así como donde el propieta
rio del mismo lo estime oportuno, 
y, en general, o principalmente, 
en aquellos casos en que, por -co
modidad de su poseedor o por que 
fuera preciso, deba entregarse 
temporalmente el documento de 
identidad. '

Artículo 44.—El duplicado del 
documento de identidad se entre
gará al mismo tiempo que éste a 
quien lo hubiere solicitado, siendo 
su precio unitario el de 15 pese
tas, a abonar en dicho acto, y de
biéndose previamente haber, con
signado la referencia de su expe
dición en las fichas a que se re
fieren los artículos 18 y 19 del Re
glamento.

Artículo 45.—El referido dupli
cado consistirá, en cuanto a su 
formato, en una tarjeta de las di
mensiones precisas, para que en 
ella consten, en su anverso y re
verso, respectivamente, los datos 
que figuren en las páginas segun
da y tercera del documento de 
identidad, la cual ta>rjeta irá con
tenida dentro de un sobre de tal
co, abierto por un costado, y lle
vará estampada en sus dos caras, 
en letras rojas, la palabra “Du
plicado”.

CAPITULO VI
De las sanciones

Artículo 46. — Sin perjuicio de 
las responsabilidades de otro or
den en que se incurra, las infrac
ciones que se cometan en ocasión 
de la preparación , expedición, 
comprobación y uso del documen
to de identidad serán sancionadas 
con las multas siguientes-

A) Con multas de cien a qui
nientas pesetas, los que retiren las 
hojas de declaración, transcurridos 
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los plazos señalados para ellos; 
los que presenten las mismas 
cuando se hubiere agotado el tér
mino fijado a tales efectos; la omi
sión en las declaraciones de datos 
que no afecten a la. calificación in
dividual o patrimonial del intere
sado; el llenado de las hojas en 
forma que se hagan éstas ilegibles 
o se dificulte excesivamente su 
lectura; la falta, de presentación 
para la recogida del documento de 
identidad; las faltas de respeto o 
incorrección en los actos que ten
gan que realizar los particulares 
en relación con el Servicio; el no 
llevar el documento de identidad, 
a.un cuando se posea, y cualquiera 
otra falta que atente contra la 
normalidad o buena marcha de 
este Servicio y no se consigne san
ción expresa para la misma.

B) Con multas de quinientas 
a dos mil quinientas pesetas, los 
que cometan las siguientes infrac
ciones: La falta de retirada de las 
hojas declaratorias; lá falta de en
trega de las mismas; la falta de 
abono de los derechos de expedi
ción; la consignación de datos 
equivocados o erróneos y la omi
sión de aquellos que afecten a las 
características de los interesados 
o la evaluación del tipo económi
co de los derechos de expedición 
del documento de identidad; la 
demora en suministrar los datos 
de comprobación que se soliciten; 
el deterioro visible del documento 
que impida conocer algún dato de 
los consignados en el mismo; su 
inutilización voluntaria; el extra
vío intencional del mismo, y su uso 
después de haberse agotado el 
plazo legal de su vigencia.

C) Con multas de cinco mil a
diez mil pesetas, en las infraccio
nes siguientes: la. suplantación de 
la persona a los efectos de la fo
tografía o estampado de huellas 
dactilares; la emisión de informes 
que ño se ajusten a la verdad; la 
presentación, en las comprobacio- ¡
nes, de documentos no auténticos i
o legítimos; el no facilitar los me
dios que se requieran para la con
fección del documento de identi
dad en los locales apropiados que
se soliciten para tales fines; la ne
gativa a facilitar datos de com
probación o información, bien se 
efectúe por particulares o funcio
narios; el suministrar el documen
to de identidad a otra persona pa
ra que lo use como propio; su fal
sificación total y la de algún dato, 
sello o cualquier otro extremo del 
mismo; las enmiendas, tachaduras, 
raspaduras y correcciones que en 
los mismos se hagan, sin estar de- 

x bidamente autorizadas y salvadas, 
el carecer del documento de iden
tidad; el negarse a exhibirlo cuan
do sea requerido a ello por la Au
toridad o sus Agentes, o fuera 
obligatoria su presentación, y el 
no exigir su presentación cuando 
la misma debiera solicitarse. , ,,

Artículo 47.—En la imposición 
de las sanciones a que se refieren 
los tres apartados anteriores, se 
tendrá en cuenta, para graduar 
las mismas—dentro de los límites 
máximos y mínimos que se esta
blecen para cada una de ellas—, la 
cuantía de los derechos de expedi
ción del documento de identidad 
correspondiente al sancionado.

Artículo 48.— Cuando se trate 
de Sociedades, Empresas públicas 
o privadas, Corporaciones. Orga
nismo s Autónomos del Estado, 
Ayuntamientos, Cabildos insula
res, Diputaciones, Bancos, etc., y 
toda clase de personas jurídicas, 
las sanciones a imponer serán de 
veinticinco a veinte mil pesetas, 
debiéndose graduar las mismas 
con la debida proporcionalidad, 
según se trate de infracciones 
comprendidas en los apartados AJ, 
B) o C) del artículo 46 de este 
Reglamento.

Artículo 49 — Las multas a que 

se refieren los artículos 46 y 48 se
rán propuestas, cuando se trate de , 
particulares, por las Delegaciones 
Provinciales a los Gobernadores . 
Civiles, a quienes corresponderá 
el acuerdo de imposición y debe
rán hacerse efectivas en el plazo 
máximo de quince días, una vez 
que fueren notificadas por conduc
to del referido Servicio, siendo 
preciso que se hubiere depositado 
el importe de la sanción a dispo
sición de la Delegación Provin
cial, para que pueda entablarse, 
dentro del indicado plazo, el re
curso de alzada que se les conce
de a los interes<xdos ante el Minis
terio del Interior, el cual resolve
rá oyendo a la Jefatura de la Ofi
cina Central.

Articulo 50. — Cuando se trate 
de funcionarios o de Organismos 
de la Administración Pública y 
deban éstos ser sancionados, la 
Delegación Provincial cursará su 
propuesta a la Oficina Central, 
quien será la que acuerde la san
ción, sin perjuicio de que se» no
tificada por aquéllas y de que de
ba de ingresarse su importe en el 
termino de quince días, pudiendo 
durante tal plazo, previo depósito 
del importe de la sanción a dispo
sición de la Delegación que for
mulare la propuesta, entablarse la 
oportuna reclamación ante el Mi
nisterio del Interior, quien resol
verá oyendo al Jefe de la Oficina 
Central.

Artículo 51. —En los casos de 
infracciones de las comprendidas 
en el apartado C) del artículo 46, 
o en el artículo 48, en que por las 1 
circunstancias que concurran en el 
caso se observasen una reiteración 
en la actitud del interesado o una 
manifiesta, clara o inequívoca ma
la fe, que exija, por tratarse de 
una Corporación, Entidad pública, 
Sociedad o persona de relieve, una 
mayor ejemplaridad, las Delega
ciones Provinciales, por conducto 
de la Oficina Central o ésta por 
sí, propondrán excepcionalmente 
al Ministerio del Interior la impo
sición de una multa hasta cien mil 
pesetas, la que será ejecutiva, de
biendo hacerse efectiva en el pla
zo de quince días, a partir de la 
notificación de su imposición, y 
sin que quepa otro recurso con
tra la misma que el establecido en 

"la Ley de 27 de agosto de 1938 
cuando su cuantía lo permita.

Artículo 52. — Cuando las san
ciones impuestas no fueren ingre
sadas en el plazo fijado para ello 
y se declarare la insolvencia de los 
interesados, por las Delegaciones 
Provinciales se podrá solicitar de 
los Gobernadores Civiles la de
tención de los referidos insolven
tes, si no lo hubieran practicado 
directamente por medio de sus 
Agentes, y su ingreso en prisión, 
para cumplir el arresto sustitutorio 
de la sanción pecuniaria en la pro
porción de diez pesetas por día y 
sin que la duración de la priva
ción de libertad del interesado 
pueda exceder de tres meses por 
cada sanción.

Artículo 53.—Si la multa recae 
sobre una persona jurídica y ésta 
no la abonare por insolvencia de 
la misma, por acuerdo de la Je
fatura de la Oficina Central, a 
propuesta de las Delegaciones Pro
vinciales, o por el Ministerio, en el 
caso de haber impuesto éste la 
sanción, se podrá hacer recaer la 
responsabilidad económica, solida
riamente, en quienes hubieren lle
vado a la gerencia de la Entidad, 
su representación o formar en par
te del Consejo de Administración 
de ella, siendo de aplicación a los 
mismos lo dispuesto en cuanto al 
arresto sustitutorio, en caso de que 
estas personas, por insolvencia, no 
abonen la sanción impuesta a la 
Entidad correspondiente. En estos 
casos, se computará en idéntica 
proporción a la establecida en el 
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artículo anterior, la porción de pe
na que queda cumplida por día 
de arresto y asimismo el límite 
máximo de privación de libertad 
será el que en dicho artículo se 
señala.

Artículo 54.—Contra los actos 
a que se refieren los dos artículos 
anteriores, no podrá entablarse re
curso alguno, salvo únicamente el 
de súplica ante el Ministerio del 
Interior, sólo en lo que atañe a, la 
proporcionalidad fijada entre ros 
responsables pecuniarios, en caso 
de insolvencia, de las Sociedades o 
personas jurídicas, quien podrá 
adoptar las resoluciones que estime 
pertinentes, previo informe de la 
jefatura de la Oficina Central.

Articulo 55.—Las sanciones sólo 
podrán ser condonadas por el Mi
nistro del Interior, previo informe 
de la Jefatura de la Oficina Cen
tral, en aquellos casos en que la 
buena fe, ignorancia, falta de in
tencionalidad o grave , quebranto 
económico para el patrimonio del 
sancionado, sean manifiestos, de
biendo concurrir, por lo menos, 
dos de dichas circunstancias, re
nunciarse por el interesado a to
do recurso contra la medida pu
nitiva, reconocerse la procedencia 
de la misma, y deducirse la peti
ción dentro de los primeros siete 
días, a contar desde la notificación 
de la imposición de la sanción.

Artículo 56.—No será obligato
rio, en caso de haber solicitado la 
condonación de la multa, el ingre
so de su importe total, sino de la 
mitad de ella, el cual deberá ha
cerse- en firme, no pudiendo ser 
condonada, como máximo, sino la 
mitad restante, debiendo en el uso 
de dicha gracia, establecerse la co
rrespondiente proporcionalidad en
tre la mayor o menor porción 
que se condone y el número de 
circunstancias que aconsejen esta 
medida, que concurran en el caso.

Artículo 57.—Las peticiones, de 
condonación se presentarán ante 
las Delega ciones Provinciales, 
quienes las cursarán, debiendo de 
unir informe sobre los hechos que 
motivaron la sanción y las circuns- 
tancias que aconsején o no su con
cesión, asi como sobre si se hubie
re efectuado el ingreso de la mi
tad de ella. Las peticiones que se 
deduzcan fuera del plazo de siete 
días o por conducto distinto al in
dicado de las Delegaciones Provin
ciales, serán desestimados de pla
no, sin dárseles recurso alguno, 
adoptándose esta resolución por la 
Jefatura de la Oficina Central.

CAPITULO VII
De la organización del Servicio
Articulo 58.—La dilección del 

Servicio de Identificación corres
ponderá a la Oficina Central, exis
tente en el Ministerio del Interior, 
la cual quedará integrada por la 
Jefatura y los Negociados siguien
tes: de Secretaría, de Registro, de 
Adquisiciones, de Tramitación, de 
Fotografía, de Dactiloscopia, de 
Comprobación, de Fichado, de Es
tadística, de Sanciones, de Recur
sos y Condonaciones, de Informa
ción, de Servicios Especiales, de 
Expatriados, de Personal, de 
Transportes, de Coordinación y de 
Intervención y Contabilidad. Exis
tirá, además, en la misma, una 
Asesoría Jurídica y una Inspec
ción de Servicio. La Asesoría po
drá ser desempeñada, mientras 
otra cosa no se disponga, por los 
Abogados del Estado afectos a 
igual dependencia del Ministerio 
del Interior.

Artículo 59.—Serán cometidos 
propios de cada uno de dichos 
Negociados el siguiente:

El Negociado 1.2, de Secretaría, 
el despacho de la correspondencia 
oficial entre la Oficina Central y 
las Delegaciones Provinciales, asi 
como la ordinaria con todos los de
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más Centros del Estado, Provin
cia, Municipio y particulares.

El Negociado 2.2 de Registro, 
la entrada y salida de cuantas co
municaciones y documentos se re
ciban o remitan desde la Oficina 
Central.

El Negociado 3.2, de Adquisi
ciones, efectuará cuantas deban 
realizarse de toda clase dt mate
rial, impresos, hojas declaratorias, 
documentos de identidad, declara
ciones de modificaciones, etcétera.

El Negociado 4.2, de Tramita
ción, dirigirá y fijará la apertura 
de las operaciones, el comienzo de 
los plazos o periodos públicos, el 
término de los mismos, etcétera, y, 
en general cuanto concierne a la 
formación del documento.

El Negociado 5.2, de Fotogra
fía, deberá conservar las corres
pondientes pruebas fotográficas, y 
le incumbirá cuantas cuestiones 
plantee el Servicio de este orden 
en la esfera provincial.

El. Negociado 6.2, de Dactilos
copia, deberá proceder al estudio 
de las fórmulas que se consignen 
en las fichas que remitan las De
legaciones Provinciales, llevando 
los oportunos registros de ellas y 
c.-;-respondiéndole el examen de 
t.idas las incidencias de esta ma
teria

El Negociado 7.2, de Comproba
ción. deberá ejercer su cometido 
en cuanto a la revisión de los 
cómputos consignados por claves 
v calificaciones figuradas de los 
interesados así como le competerá 
también la custodia de aquél.

El Negociado 8.2, de Fichado 
deberá conservar y custodiar, de
bidamente clasificadas por provin
cias y orden alfabético, las fichas 
que deban obrar en poder de la 
Oficina Central.

El Negociado 9.2, de Estadística, 
tendrá a su cargo la confección de 
las diversas y múltiples estadísti
cas que puedan formarse a la vis
ta de los distintos datos que en las 
declaraciones se consignen.

El Negociado 10.2, de Sanciones, 
deberá tramitar cuantas propuestas 
de este orden se formulen y a su 
vez informar sobre la procedencia 
de las mismas.

El Negociado 11.2, de Recursos y 
Condonaciones, deberá tramitar 
cuantas peticiones de esta índole se 
presenten y formular las propues
tas que sean pertinentes.

El Negociado 12.2. de Informa
ción, la obtención, toma de razón y 
clasificación u ordenación de las 
diversas informaciones que se ob
tengan, así como el suministro de 
éstas a los demás Ministerios u or
ganismos del Estado qué la soli
citen.

El Negociado 13.2, ¿e Servicios 
Especiales, deberá ejecutar aque
llos de orden reservado o secreto 
que se le encomienden.

El Negociado 14.2, ¿e Expatria
dos, dirigirá y tendrá a su cargo 
inmediato, lo que concierne a la 
formación del documento de iden
tidad, en cuanto a los españoles 
que se encuentren en el extran
jero.

El Negociado 15.2, de Personal, 
todo cuanto se refiere a nombra
mientos, ceses, licencias, concursos, 
oposiciones y demás incidencias 
que afecten a la vida administra
tiva del personal dependiente de 
este Servicio.

El Negociado 16.2, de Trans
portes, el facilitan-, adquirir y re
gular los medios de transporte 
que necesite el Servicio, así como 
disponer los desplazamientos de 
los equipos móviles provinciales.

El Negociado 17.2, qe Coordina
ción, deberá llevar cuantos aspec
tos del Servicio no estén clasifi
cados en algunos de los Negocia
dos de la Oficina Central y servir 
de enlace para con los demas 
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/Ministerios y dependencias del Es
tado., en aquellas actuaciones que 
tengan que llevarse a cabo en re
lación directa con los mismos, no 
estando asignadas concretamente a 
otros Negociados.

El Negociado 18.2, de Interven
ción y Contabilidad, tendrá co
mo cometido cuanto se refiera a* la 
censura y fiscalización de las cuen
tas o gastos del Servicio, debiendo 
llevar la contabilidad precisa para 
saber en todo momento el estado 
c existencias de fondos que tengan 
que administrar tanto la Oficina 
Central, como las ■ Delegaciones 
Provinciales, corresponJiéndole 
también la censura de los balan
ces o estados de cuentas n.ensua- 
les que rindan las Delegaciones 
Provinciales.

Artículo 60.—La Asesoría Jurí
dica tendrá a su cargo la emisión 
de aquellos dic.amenes que en de
recho fueran procedentes en cuan
tos asuntos se le consulten por es
crito, bien sea por la Tefatura de 
lá Oficina Central, por la Inspec
ción General o por los Jpfes de 
Negociado, siendo desde luego 
preceptivo y obligatorio su dicta
men cuando se trata de dictar dis
posiciones reglamentarias u órde
nes sobre dichos Servicios, cuando 
se fijen las bases para Concursos 
v subastas de todas clases, se efec
túen adjudicaciones, se resuelvan 
reclamaciones sobre asuntos de 
Personal y en los recursos de . al
zada por imposición de multas o 
solicitudes de condonaciones de 
éstas.

Artículo 61.—La Inspección Ge
neral de Ser /icio tendrá a su car
go, la vigilancia de los diversos co
metidos encomendados a las De
legaciones Provinciales, a fin de 
observar la buena marcha de los 
mismos y el estado en que se en
cuentran, sin perjuicio de aquellas 
visitas o comprobaciones de carác
ter extraordinario, que tanto pa
ra dichos servicios provinciales co
mo centrales o sitios f iera del Te
rritorio Nacipnai acuerde la Jefa
tura de la Oficina Central,

Artículo 62.—En cada una de las 
Capitales de provincia existirá 
una Oficina Delegada de la Ofi
cina Central de Identificación,-a 
cuyo frente estará un Jefe Provin
cial. componiér-’.ose las mismas de 
los Negociados siguientes: de Re
gistro v Secretaría; de Tramita
ción; de Fotografía; de Dactilos
copia; de Información y Compro
bación; de Fichado: de Archivo; 
v de Intervención y Contabilidad. 
Asimismo existirán los equipos 
móviles precisos para el desarro
lle de sus funciones fuera de las 
capitales de provincia.

Artículo 63.—Corresponderá a 
cada uno de los aludidos Negocia
dos las atribuciones y funciones 
que indican sus propios nombres, 
análogas a 1 is que se ha reseñado 
para la Oficina Central, pero den
tro de la demarcación de la respec
tiva provincia y los limites pro
pios de su jurisdicción; por lo tan
to, incumbirá a los mismos: El Re
gistro de los oficios y documentos 
que tengan entrada o salida; el 
despacho de las comunicaciones y 
correspondencia oficial; el suminis
tro al público y recogida del mis
mo de las declaraciones juradas, 
asi como el orientarle en la labor 
de llenado de las mismas y demás 
operaciones que tengan contacto 
con él; la obtención de las prue
bas fotográficas; el estampado de 
las huellas dactih.es; el estudio de 
las fórmulas correspondientes; la 
busca de antecedentes o datos en 
cuanto a los interesados, así como 
la comprobación de los que cons
ten en las declaraciones formula
das por los mismos y su califica
ción; la formación de las fichas y 
documentos de identidad; la guar

da y custodia de las declaraciones 
juradas y las complementarias que 
se formulen por los particulares, 
y cuanto se refiera con los come
tidos de fiscalización de los gastos 
y sus justificantes, así como de 
recaudación y contabilizaJón 
oportuna.

Artículo 64.—Los equipos móvi
les serán uno o varios por pro
vincia, según la densidad de po
blación y medios de comunicación 
de ésta, teniendo aquéllos como 
misión, la que en este, propio Re
glamento se les asigna, en los ar
tículos 23 y 24 del mismo.

CAPITULO VIII

Del personal

Artículo 65.—¿1 Jefe de la Ofi
cina Central, cuyo carg., será de 
libre nombramiento Ministerial, 
ejercerá personalmente la función 
directora del mismo, correspon
diéndole velar por su buena mar
cha, tanto en la Oficina Central 
como en las Provinciales, adoptan
do cuantas medidas sean necesa
rias pa a su funcionamiento y per
feccionamiento, y proponiendo a la 
Superioridad aquellas que, a tales 
fines," estime pertinentes.

Aparte de dichas atribuciones 
genéricas, le corresponderá concre
tamente al referido Jefe el ejerci
cio de todas aquellas otras que no 
estén asignadas especialmente en 
este Reglamento al Ministro del 
Interior, Organismos o Autorida 
des determinadas.

Artículo 66.—Los Delegados 
Provinciales, que serán quienes 
asuman la dirección de todos los 
trabajos encomendados a la Jefa- 

’. tura de su residencia, serán nom
brados libremente por el Ministe- 
r;o del Interior, a propuesta del 
jefe de la Oficina Central, entre 
personal d e 1 Ejército, Armada-. 
Guardia Civil o Cuerpos del Es
tado. que exijan título facultati
vo o universitario para su ingreso 
en el mismo.

Artículo 67.—Para el estableci
miento del Serv'cio, y una vez nor
malizado el mismo, para su fun
cionamiento, por el Ministerio del 
Interior, a propuesta de la Jefatu
ra de la Oficina Central, se intere
sará de los Ministerios de quienes 
dependan, el nombramiento en 
comisión, de aquel personal qtie, 
por la índole de su función técni
ca o especial, sea preciso, los cua
les mientras estén en el Servicio 
de Identificación se encontrarán 
por completo sujetos a la discipli
na del mismo, aun cuando conser
varán y continuarán en la situa
ción de plena actividad, a todos 
sus efectos, en los Cuerpos y es
calafones de su procedencia.

Artículo 68.—A tales fines se 
procurará que en la Oficina Cen
tral y en sus Negociados de Dacti
loscopia, Comprobación Informa
ción Servicios Especiales, Expa
triados y Coordinación, a*si como 
en los Negociados de Dactiloscopia 
e Información y Comprobación de 
las Delegaciones Provinciales 
exista, indistintamente, el oportu
no personal de los Cuerpos de In
vestigación y Vigilancia, o de la 
Guardia Civil; en el Negociado de 
Fichado de la Oficina Central y en 
el Negociado de Archivo de las 
Delegaciones Provinciales, exista 
personal del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos; 
en el Negociado de Estadística, 
elementos del Cuerpo de este 
nombre, y en el Negociado de In
tervención y Contabilidad, perso
nal de los Cuerpos Pericial y Au
xiliar correspondiente.

Artículo 69.—Por excepción a lo 
establecido en el artículo 67, no se 
adscribirá en comisión sino que 
cubrirán en propiedad sus plazas 
los Abogados del Estados a quienes 

se nombre para desempeñar ¡a 
Asesoría Jurídica, y el Jefe del Ne
gociado de Intervención y Conta
bilidad, que pertenecerá al Cuerpo 
Pericial de este nombre, y desem
peñará por delegación del Jefe dé
los Servicios Nacionales de In
tervención las funciones de este 
orden, los cuales serán designados 
en la forma prevista en el citado 
artículo.

Artículo 70.—Al frente de los 
Negociados de Intervención 
Contabilidad de las Delegaciones 
Provinciales estarán funcionarios 
de los Cuerpos pericial o. auxiliar 
referidos, de los que figuren en la 
plantilla de la Delegación de Ha
cienda de la respectiva provincia, 
el cual será nombrado libremente 
por el Ministerio del Interior, a 
propuesta de la Jefatura de la Ofi
cina Central de Identificación, por 
cuanto que no se adscriben exclu
sivamente a éste, sino que conti
nuarán en el desempeño de su co
metido dependiente del Ministerio 
de Hacienda.

Artículo 71—Con independen
cia del personal especializado pro
cedente de otros Ministerios de 
que se ha hec.ro mención en los 
ai ticulos anteriores, existirá el per
sonal que constituya los Cuerpos: 
de Dactilógrafos, de Fotógrafos, 
de funcionarios técnicos-adminis
trativos, de conductores de vehícu
los, de subalternos y de limpieza.

Artículo 72.—El personal de los 
cuatro primeros Cuerpos, para su 
nombramiento, se le exigirá la de
mostración, por medio de oposi
ción, de poseer los conocimientos 
precisos para el cumplimiento' de 
sus funciones, debiendo además 
hacerse la reserva de plazas co
rrespondientes legalmente a los ex 
combatientes y mutilados que re
unan las condiciones que se fijen 
para la convocatoria.

Articulo 73.—El personal.subal
terno se cubrirá, todo él, preferen
temente, entre mutilados de gue
rra, que sean aptos para el desem
peño de las misiones propias de di- 

' . cargos.
Los nombramientos de persona! 

de limpieza han de recaer necesa
riamente en madres, esposas, hijas 
o hermanas de combatientes que 
hayan caído en los frente.'- o a con
secuencia de heridas sufridas en 
los mismos, asi como de personas 
que hubieren sido asesinadas con 
motivo del actual Movimiento y 
por elementos contrarios a éste.

Artículo 74 —Las plazas a que se 
refieren los dos artículos anterio
res, en tanto no se efectúen los 
oportunos nombramientos en 
propiedad, serán desempeñadas 
por personal interino, nombrado 
por el Ministerio del Interior, a 
propuesta de la Jefatura de la 
Oficina* central, pero sin derecho 
alguno en cuanto a su continua
ción en los referidos puestos.

Artículo 75.—El Jefe de la Ofi
cina Central, los Jefes de Nego
ciado de la misma y los Delegados 
Provinciales, tendrán la considera
ción de Autoric .des, y los fun
cionarios a sus órdenes, las de 
Agentes de la Autoridad, a todos 
sus efectos, y por lo tanto disfru
tarán de cuantos derechos les co
rresponda a los mismos en el ejer
cicio de su cargo y uso de sus 
atribuciones.

Artículo 76.—Los funcionarios 
que estén adscritos al Servicio de 
Identificación, bien pertenezcan a 
Cuerpos que dependen directa
mente de éste, a Cuerpos de oír* s 
Ministerios, no podrán percibir— 
con independencia de las dietas 
que correspondím por los despla
zamientos o de las gratificaciones 
de residencia—, de fondos del Es
tado, remuneración especial algu
na, por ningún concepto que signi
fique un aumento de retribución

dactih.es


al 50 por 100 del sueldo que dis- 

frl'írfículo 77-Al Jefe de la Ce
cina Central le sustituirá en ca- 
“ de ausencia, enfermedad o va- 
'nte, los Inspectores del Servicio 
ñor orden de antigüedad, y, en su 
Afecto quien tenga mayor cate- g&A tos ]=f«s d= Negocié» 
o sus asimilados, de la Oficina 
Central.

CAPITULO IX
De las adquisiciones

Ártículo 78— No se efectuará 
adquisición alguna por ei Service

Identificación que no fuer.e por 
medio de subasta, bien se trate de 
¡ingresos, documentos de identi- 
]ad material fotográfico o medios 
de transporte, asi como ficheros, 
clasificadores, mobiliario, etc. de
pendo oara una mayor unidad de , 
criterio y economía, centralizarse 
¡as adquisiciones en el Negociado 
correspondiente de la Oficina Cen-

Artículo 79.—A tales erectos, 
cuando se fuera a realizar alguna 
adquisición de las precisas para el 
Servicio, una vez. que, por la Jefa
tura de la Oficina Central se hu
biere dado la oportuna orden, es
tableciendo la necesidad de la com
pra se formulará por el Negocia
do correspondiente el oportuno 
pliego de condiciones técnicas y 
legales para la subasta, el cual de
berá pasar a continuación a infor
me del Negociado de Intervención 
y Contabilidad, siendo preceptivo 
también el que dictamine en cuan- 
o al mismo la Asesoría Jurídica.
Artículo 80 —Una vez que por 

la Jefatura de la Oficina Central 
se aprobare el pliego de condicio
nes, se publicarán los anuncios 
procedentes, debiendo entregarse 
los pliegos que se presenten, cerra
dos y lacrados, en el Negocian.) 
de Adquisición 's y debiendo cons
tituirse al final del plazo concedi
do para presentación de propues
tas en el día y hora señalados en 
ios anuncios de la misma, la Junta 
o Tribunal de subasta formado 
por el Jefe de la Oficina Cefitral, 
el Asesor Jurídico y los Jefes de 
los Negociados de Intervención y 
Contabilidad de Adquisiciones y 
de Secretaría, concurriendo a dicho 
acto Notario cuando fuere perti
nente.

Artículo 81.—Efectuada la aper
tura de pliegos, se procederá, en 
el acto, a adjudicar la subasta a-1 
mejor postor, pero con carácter 
provisional, cuya adjudicación no 
tendrá la consideración de defini
tiva, en tanto que no fuera apro
bada por el Ministro del Interior 
o propio Jefe de la Oficina Cen
tra1 —según que la cuantía o im
porte de la adquisición exceda o 
no a 50.000 pesetas—-, para lo cual 
deberá emitirse previamente dicta
men por los mismos Negociados 
que hubieran tenido intervención 
en la confección del pliego de 
condiciones y la- Asesoría Jurídica.

Artículo 82.—Cuando por tra
tarse de materiales que sean, por 
circunstancias accidentales o de 
carácter permanente, de muy di
fícil adquisición o que no puedan 
prefijarse de antemano en el plie
go de condiciones de la subasta, 
toda-s y cada una de las caracte
rísticas que deban tener, por ser 
preciso darse un margen indispen
sable, para las diversas formas o 
elementos de producción, se podrá 
sustituir el régimen de subasta 
Por el de concurso, pero estable
ciéndose para éste exactamente 
las mismas garantías y tramita
ción que se previene para aquél 
en los artículos a-nteriores, con la 
única salvedad de que las pro
puestas de los particulares no han 
de limitarse a ofrecer los objetos 
a que la subasta se refiera a un
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tipo de precio que establezcan, 
que sino han de especificar en 
sus escritos, además de esto, las 
características, indicaciones, cir
cunstancias y demás requisitos de 
los géneros que ofrezcan.

Artículo 83.—Asimismo, el Tri
bunal o Junta de Subasta, en los 
concursos, al proceder a la aper
tura o lectura de la»s ofertas o 
propuestas, no formulará adjudi
cación provisional alguna, corres
pondiendo la delinitiva a las mis
mas Autoridades que se previe
nen en el articulo 81 de este Re
glamento.

Artículo 84.—Sólo en el caso de 
que la subasta- o concurso queda
ren desiertos por no haber con
currido oferentes o por estimarse 
inaceptables las propuestas reci
bidas, asi como en el caso de que 
sé trate de la adquisición de ele
mentos' que, en aquel momento 
no jos produzca la industria Na
cional, se podrá proceder a la. 
compra o gestión directa. Para 
que pueda acordarse ella, será 
preciso que la propuesta que se 
efectúe en tal sentido, por el Ne
gociado correspondiente, lleve dic
tamen favorable de la Asesoría 
jurídica, sobre el cumplimiento de 
los requisitos dichos.

Artículo 85— El acuerdo a que 
se contrae el articulo anterior, se
rá adoptado por el Ministerio del 
Interior con especificación de las 
personas que deban llevar a cabo 
la aludida gestión, —sin que nun
ca sean menos de tres—- designán
dolas por razón de su función o 
cometido oficial, estando repre
sentado entre ellos, el Jefe del 
Servicio Nacional de Interven
ción, y debiendo también, fijarse 
un mínimo de condiciones que sea 
preciso concurran en los objetos 
que se adquieran. Una vez efec
tuada la adquisición, deberá ser 
la misma aprobada por el Minis
terio, a la vista de los informes 
técnicos que se emitan por la Ofi
cina Central, sobre la utilidad de 
los efectos comprados.

Artículo 86.—Cuando se trate 
de la adquisición de elementos no 
producidos por la industria Na
cional, se pondrá en conocimiento 
del Ministerio de Placienda, para 
que, por el mismo, con la- antici
pación precisa, se pueda poner a 
disposición de la Jefatura de la 
Oficina Central las divisas o me
dios económicos necesarios para 
que se lleve a cabo la- adquisición.

Artículo 87-—Los materiales de 
todo género que fueren adquiri
dos, quedarán depositados en po
der de la Oficina Central, la cual 
adoptará-—por medio del Nego
ciado de Adquisiciones—las me
didas procedentes para» su conser
vación y custodia, hasta tanto que 
por acuerdo de la Jefatura de la 
Oficina Central se estime oportu
no Li distribución de los efectos 
y materiales entre las Delegacio
nes Provincia-Ies o Negociados de 
la Central, a medida que las ne
cesidades de las mismas lo requie
ran. , . .

Artículo 88.—Las disposiciones 
que anteceden, sobre material, no 
tendrán aplicación en lo que ata
ñe a los gastos corrientes de ofi
cina, tales como papel, impresos, 
agua, luz, calefacción, etc., los 
cuales serán dispuestos por los 
Jefes de las Dependencias respe;.- 
tivas, dentro de los límites de las 
asignaciones que tengan para ta
les conceptos.

CAPITULO X 
De la Contabilidad

Artículo 89.—En la Oficina. Cen
tral, por el Negociado de Inter- 
vención y Contabilidad, se lleva
rá una cuenta corriente con cada 
Delegación Provincial, no sólo en 
orden a las existencias que en las 
mismas hubiere, de documentos

de identidad y declaraciones, sino 
en cuanto a los ingresos y gastos 
que aquéllas produzcan o causen, 
censurándose los balances y esta
dos mensuales que remitan, y de
biendo, asimismo, seguirse idén- 

; tico procedimiento que en orden a 
las Delegaciones Provinciales, con 

! relación a las existencias, ingresos 
1 y gastos que en la Oficina Central 

se susciten, al igual que a las re
mesas de fondos que de éstas a 
aquéllas se efectúen o, al contrario, 
en el bien entendido de que la fa
cultad de ordenar los pagos, co
rresponderá al Jefe de la Oficina 
Central y la custodia de los jus
tificantes al aludido Negociado.

Artículo 90.— Al Negociado de 
Intervención y Contabilidad le in
cumbirá la formación del presu
puesto de gastos e ingresos que 
en orden a este Servicio deba fi
gurar en los generales del Esta
do, conforme a las directrices, que 
le trace la Jefatura de la Oficina 
Central, y vigilará que al final de ¡
cada año económico, dentro del :
primer mes del siguiente, se in
gresen en el Estado los remanen- I 
tes o sobrantes que existan en los 
fondos utilizados por el Servicio, 
si los hubiera.

Artículo 91.—Anualmente, por 
el Jefe de dicho Negociado de In
tervención y Contabilidad, se con
feccionará una memoria sucinta 
sobre la situación económica y ges
tión en este orden del Servicio, en 
la que se hará la necesaria referen
cia a si se justifican normalmente 
y en debida forma los gastos que 
se intervienen, debiendo elevarse 
poi conducto del Jefe de la Oficina 
Central, a conocimiento del Minis
tro del Interior y por éste remitir
se a-1 Ministerio de Hacienda.

Articulo 92.—Para los efectos de 
la Administración de los ingresos 
que por el Servicio se originen, y 
el pago de los gastos precisos para 
el mismo, a fin de poder facilitar 
la labor propia de fiscalización del 
Ministerio de Hacienda, se llevará 
en las Delegaciones Provinciales, la 
contabilidad precisa para que dia
riamente quede reflejado el núme
ro de documentos o carnets en 
existencia, los que se hubieren en
tregado, ingresos producidos por 
expedición y fotografía, llevando la 
oportuna cuenta corriente de altas 
v bajas en dichas existencias y de
claraciones, así como censurando t 
interviniendo en representación del 
jefe Nacional del Servicio de In
tervención del Estado, cuantos pa
gos se realicen y llevando la conta
bilidad correspondiente a tales fi
nes.

Artículo 93 — Dichas Delegacio
nes vendrán obligadas a confeccio
nar mensualmente y remitir, den
tro de los cinco días primeros de 
cada mes, un balance de Caja y 
existencias, que enviará, por con
ducto del Jefe Provincial, a la Ofi
cina Central para su aprobación o 
reparo, debiendo también elevar al 
mismo tiempo un estado-resumen 
comprensivo del total de las can
tidades líquidas en el mes, de las 
pendientes de ingreso de meses an
teriores, el importe del cargo, las 
cantidades ingresadas en el mes de 
la fecha-, bien procedan de las li
quidadas aquel mes o en anterio
res, con separación de ambos con
ceptos, del total de lo ingresado y 
del remanente.

Artículo 94.—Los aludidos fon
dos estarán bajo la custodia direc
ta del Delegado Provincial, quien 
los situará en cuenta corriente en el 
P>anco de España, salvo aquellas 
cantidades que, por su escasa cuan
tía, se estimen precisas para las 
atenciones corrientes de la Ofici
na de las cuales responderá per
sonal y exclusivamente. Bajo nin
gún concepto se permitirá que 
exista cantidad alguna, sin tomar

„ 5 

razón o contabilizar en un plazo 
mayor a cuarenta y ocho horas.

Articulo 95.—Dicho Delegado 
provincial sera competente para 
acordar y ordenar aquellos pagos 
que afecten a la provincia de su 
cometido, dentro de las funciones 
que le sean propias y de las aten
ciones del hervido, debiendo en 
todo caso dar cuenta al personal 
de Contabilidad para la toma de 
razón, por parte de éste y contabi- 
fización oportuna, una vez exami
nado el comprobante o documento 
justificativo del gasto.

Artículo 96.—(Cuando se trate 
de gastos que por su Índole reser
vada o confidencial, precisen el 
que no figure el nombre o circuns
tancias de los perceptores de las 
cantidades y una completa o ma 
yor discreción en cuanto a estos, 
para justificar dichos pagos, en el 
comprobante o recibo que debie
ra suscribirse por los interesados, 
se estampará la huella dactilar dci 
dedo pulgar de su mano derecha, 
con lo que siempre que lo estimase 
oportuno la Jefatura del Servicio o 
ia Inspección del mismo, podra 
acreditarse por su examen y con
fronta con el titular de la fórmula 
dactiloscópica oportuna si es cierto 
el gasto realizado. Dichos compro
bantes deberán archivarse bajo la 
custodia personal del Jefe del Ne
gociado de Contabilidad, salvo que 
el Delegado Provincial recabe para 
sí tal cometido.

Artículo 97.—Mensualmente las 
Delegaciones Provinciales del Ser
vicio remitirán directa-mente a las 
Delegaciones de Hacienda rela
ción de los diversos débitos que 
tengan particulares, funcionarios, 
Sociedades y Entidades, por can
tidades que adeuden, bien por ra
zón de derechos de expedición, 
por multas o por cualquier otra 
causa, y cuyo plazo de percepción 
o período de a-bono voluntario hu
biera transcurrido, a fin de que 
por aquéllas se expidan las corres
pondientes certificaciones Lie apre
mio y se hagan efectivos dichos 
débitos por las Agencias ejecuti
vas de las localidades o zonas res
pectivas, cuyo importe, una vez 
que haya sido percibido, deberá 
ser librado por la Delegación de 
Hacienda a favor de la Delegación 
Provincial de Identificación.

Artículo 98.—Igualmente, la Ofi
cina Central, podrá remitir a la 
Delegación de Hacienda de la lo
calidad donde se encuentre esta
blecido el Gobierno de la Nación 
o el Ministerio del Interior, las re
laciones correspondientes a los dé
bitos que provengan de cantidades 
que a la misma se adeuden, a los 
finés y tramitación expresados, de
biendo, en tal caso, expedirse, en 
su día, los libramientos por las De
legaciones de Hacienda, a favor 
del Jefe de la Oficina Central, 
quien podrá hacerlo efectivo por 
sí o por medio del Jefe del Nego
ciado de Intervención y Contabi
lidad.

Artículo 99.—Las Delegaciones 
de Hacienda y Agencias Ejecuti
vas quedarán obligadas a- dar 
cuenta inmediatamente de las de
claraciones o propuestas de falli
dos que efectúen, a fin de que por 
el Servicio de identificación pue
dan adoptarse las medidas proce
dentes para» disponer el arresto 
sustitutorio oportuno, y asimismo, 
tanto la Oficina Central como las 
Delegaciones Provinciales, podrán 
requerir a aquellas Dependencias 
para que activen, cuanto legal
mente sea posible, el hacer efecti
vos los débitos e interesar de las 
mismas cuantos datos estimen 
oportunos para conocer el estado 
de tramitación de los expedientes 
de apremio, pudiendo aplicar las 
sanciones que este Reglamento 
previene en casos de que no se
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suministre alguno de éstos o no se 
facilitare noticias de las declama
ciones de fallidos.

Articulo 100. — En las Delega
ciones Provinciales existirán en po
der del Jefe del Negociado oe 
Contabilidad sellos del Servicio, 
de cuantía o valor variable, que 
éste suministrará a los funciona
rios que tengan que expedir las 
declaraciones juradas y entregar 
al público los documentos de iden
tidad, para su unión a ellos, cuan
do se abone su importe y para que 
asi, en liquidación diaria, sirvan 
de justificainte a los expresados 
funcionarios. Los referidos sellos 
serán adicionados al «Jocumento 
de identidad en la última hoja de
dicada a “observaciones”.

Burgos, 21 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal. — Apro
bado.—Serrano Suñer.

Lo que se publica en este pe 
riódiÉO oficial para general co
nocimiento

Burgos 15 de octubre de 1938. 
=111 Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San ‘ 
Millán, Magistrado de Audiencia ■ 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se dic
tó la siguiente

Sentencia número 10. — En la 
ciudad de Bmgos a 7 de febrero 
de 1938.—Señores: D. Fernando 
Badía Gandarias, D. Amado Salas ; 
y Medina Rosales, D. Dionisio 
Fernández Gausi, I). Vicente Pé
rez Gómez y D. Ricardo Sánchez 
Movellán. - Vistos por la Sala de 
lo Civil déla Audiencia Territorial 
compuesta por los expresados se
ñores, los presentes autos de juicio 
de menor cuantía, elevados por el 
Juzgado de primera instancia nú
mero 4, de Bilbao, en grado de 
apelación de la sentencia recaí
da en ellos, en los que son par
tes, como demandante, la Sociedad 
«Cooperativa de Casas Baratas de 
Alonsótegni», domiciliada en Ba
racaldo, representada ante este 
Tribunal por el Procurador D Má
ximo Nebreda y Ortega, y defen
dida por el Letrado D. Juan Anto
nio Gutiérrez Moliner, y como de
mandados, D.a Teresa Ojanguren 
Sojo, mayor de edad, viuda, sin 
profesión y vecina de Baracaldo, 
y sus hijos D. Luis, D.a Jesusa, 
D. Daniel, D.a Paz, D.5 Milagros y 
D. Juan José Hurtado Ojanguren, 
mayores de edad, vecinos también 
de Baracaldo, a excepción de doña 
Milagros, que lo es de Bilbao, re
presentados, menos los dos últi- ¡ 
mos, por el Procurador D. José Ra- | 
món de Echevarrieta y defendidos 
por el Letrado D Miguel García de 
Obeso, habiendo sido declarados 
en rebeldía los referidos D.a Mila
gros y D Juan José y versando e_ 

pleito sobre división de un solar 
sito en el bartio de Alonsótegni, 
de Baracaldo.

Por reproducidos los resultandos 
de la sentencia de primera instan
cia, por la que desestimándose las 
excepciones y peticiones de los 
demandados, se estimó la deman
da y se condenó a todos aquellos 
de acuerdo con el suplico de la de
manda, sin expresa condena en 
costas; y

Resultando. Que contra dicho 
fallo se interpuso apelación por la 
representación de los demandados 
presentes, y admitido que fué el 
recurso en ambos efectos, se sus
tanció por todos sus trámites con 
la personación y comparecencia de 
aquéllos y del recurrido y la asis
tencia a la vista de la parte apelan
te, tras de lo cual se acordó, para 
mejor proveer, la aportación a los 
autos de determinada certificación 
del Registro de la Propiedad de 
Valmaseda y la repetición del re
conocimiento judicial practicado en 
la primera instancia, llevándose a 
cabo esta diligencia, y no así la se
gunda, por desaparición del men
cionado Registro, en la forma que 
consta en el rollo.

Resultando: Que se ha ajustado 
a la Ley la tramitación de esta ins
tancia, siendo de notar en la pri 
mera, además de la notable dila
ción en el término de sentencia, la 
falta de consignación en el acta del 
reconocimiento judicial del resulta
do de esta diligencia.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D Ricardo Sánchez de Mo
ví llán y G. de Celis.

Aceptando los considerandos de 
la sentencia recurrida a excepción 
del sexto y del párrafo que se de
dica en el noveno a la falta de per
sonalidad alegada p >r los deman
dados y con la rectificación en el 
octavo de leves errores de hecho 
que se cometen por el juzgador al 
sintetizar las confesiones de don 
Luis Hurtado y D.a Teresa Ojan
guren.

Considerando: Que el juicio for
mado por el Tribunal inferior sobre 
las cuestiones fundamentales del 
pleito, loablemente examinadas con 
escrupuloso detalle, no debe sufrir 
rectificación por el resultado de las 
diligencias acordadas en esta se
gunda instancia para m< jor pro
veer, de las cuales tan solo la de 
ampliación del reconocimiento ju
dicial ha suministrado algún dato 
positivo, y éste, tan defectuoso y 
confuso, que no sirve, en buena 
lógica, paia destruir los estimables 
fundamentos de aquel criterio ju
dicial, puesto que por una parte, al 
reducirse, la aludida diligencia, sin 
duda por dificultades insuperables 
a la declaración de una persona 
práctica, deja de ser eficaz como 
inspección personal del Juez y aun 
menos sería lícito estimarla por el 
Tribunal que en ella no tomó parte, 
artículos 1240 y 1241 del Código 

civil, y por otra, se observa alguna 
contradicción dentro de esta mis
ma imperfecta declaración testifi 
cal, que en ello se ha traducido 
el intento de inspección judicial, 
sobre lo que era el objeto categó
rico y esencial de la medida urde 
nada.

Considerando: Que la prueba 
practicada en el pleito no permite 
afirmar que pertenezca a todos los 
demandados la mitad proindivisa 
de la finca en cuestión, ya que la 
manifestación hecha por D.a Mila
gros Hurtado en tal sentido al in
tentar el retracto de comuneros 
es el único indicio existente, no 
reiterado, antes bien contradicho 
expresamente por los interesados 
antes y después de su fecha, y me
jor que como reflejo de la verdad 
debe tomarse como habilidosa ma
nera de preparar la adquisición de 
la porción comprada por la Socie
dad de Casas Baratas de Alonsó- 
tegui, lo cual, complementado con 
las fuertes presunciones, ya reco
gidas en la sentencia apelada, de 
la propiedad de D.a Teresa Ojan
guren sobre la otra porción de la 
finca, obliga a absolver de la recla
mación a los restantes demanda
dos, no por falta de personalidad, 
como erróneamente se ha alegado, 
sino por el «fondo y sustancia de 
la cuestión litigiosa», como reza ¡a 
sentencia de 20 de cuero de 1897, 
que al igual que la de 2 de diciem
bre de 1901, aplica a un caso aná
logo al presente lo que es doctrina 
de común conocimiento.

Considerando: Que tampoco hol
gará la cita de las sentencias de 8 
de marzo de 1912 y 3 de febrero 
de 1928 entre otras, para salir al 
paso de una objeción formulada 
en el acto de la vista de este re
curso, conforme a la cual no se de
bía tener por probada la propiedad 
de la finca en cuestión por la So
ciedad actora, por no haber traído 
ésta a los autos la escritura de ad
quisición de dicho inmueble, olvi
dándose al opinar así, que si bien 
es cierto que el título dominical es 
requisito indispensable para el ejer
cicio de una acción que presupone 
el dominio y obliga a la demostra
ción procesal de éste, también lo 
es que «título dominica1» n<> equi
vale, ni aun en el sentido de iris 
truniento, a documento precónsti 
tuido de ésta o aquélla c ase, sino 
a justificación del dominio alcanza
da por los distintos medios proba
torios.

Considerando: Que no son de 
apreciar méritos para una expresa 
condena en las costas de este re 
curso.

Considerando: Que las deficien 
cías indicadas en el resultando úl
timo de esta sentencia, constituyen 
infracciones de lo preceptuado en 
los artículos 634, párrafo último, 
y 710, párrafo tercero de la ley de 
Enjuiciamiento civil (en relación 
este texto con la Ley de 7 de julio 
del año de 1934), lo que obliga a 
aplicar la sanción condigna según 
el título 13 del libro primero de 
aquélla.

Vistos los textos citados en esta 
sentencia y en la apelada, artícu
los 402, 406 y 1248 del Código ci
vil, y 1249 y 1253 de la Ley litua
na y demás de aplicación,

Fallamos: Que confirmando la 
sentencia apelada en lo que no sea 
modificado por el presente fallo, 
debíanos condenar y condenamos 
a la demandada D a Teresa Ojau 
guren Sojo' a practicar la división

aterial del terreno en cuestión do I
"iipidn enn La 7

material del terreno en cuestión do 7 
acuerdo con lo establecido, en s 7 
caso, en los artículos 1051 y s'** 
guíenles del Código civil, ¿n n 
forma dispuesta en el plano aeoni 
paitado a la demanda como docu
mento número 3 bis, y a dejar libre 
y a disposición de la Cooperativ >
mentó número 3 bis, ya dejar !¡h

de i asas Bar tas de Alonsótegni 
la porción del terreno que se le ad- 
judique en la división, absolviendo 
de la demanda a los restantes de
mandados y declarando no haber 
lugar a las peticiones formuladas 
por la representación de la parte 
demandada, sin hacer expresa con
dena de las costas del juicio en 
ambas instancias.

Se impone al Sr. Juez de prime- 
ia instancia D. Federico López 
Costa, la multa de 50 pesetas co
mo corrección disciplinaria.

Y una vez firme la presente sen
tencia, devuélvanse los autos al 
Juzgado de donde proceden, con 
certificación de la misma, para sn 
ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para la notificación del Mhiis- 
torio Fiscal se publicará en el Bo
letín Oficial de esta provincia, así 
como por la rebeldía de los deman
dados D.a Milagros y D Juan José "y 
Hurtado Ojanguren, en la forma I 
que dispone la ley de Eiijuiciainien- ■ 
to civil, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=E1 Sr. Presiden
te D. Fernando Badía, votó en Sala 
y no pudo firmar. =Amado Salas. 
—Amado Salas.—Dionisio Fernán
dez—Vicente Pérez. — RicardoS. 
de Movellán.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Ricardo Sánchez de Move
llán, Magistrado Ponente en este 
pleito, celebrando audiencia públi
ca en el día de hoy, de que certi
fico. Burgos 7 de febrero de 1938. 
== Ante mi. = Antonio María de 
Mena.

Y para que tenga lugar su inser- ; 
ción cu el Boletín Oficial -le esta 
provincia, para conocimiento del 
Ministerio Fiscal, expido 'a pre
sen1?, que firmo en Burgos a 23 de 
í..bre.o df 1938.=11 Año Triunfal. 
= Ante mi. = Antonio María de * 
Mena.

Servicio Nacional del Trigo

Teniendo conocimiento de que 
en algunos términos municipales 
de la provincia no han sido hechas 
en su totalidad las declaraciones 
juradas C—1, por producción y te
nencia dé trigo, en la mayoría de 
los casos por desconocimiento del 
plazo anteriormente fijado y sin 
ánimo de contrariar las disposicio
nes dictadas al efecto; vengo en 
autorizar el cumplimiento de dichas 
declaraciones juradas hasta el im
prorrogable plazo de 30 de octubre ; 
corriente, pudiendo hacerlas en las 
Jefaturas Comarcales, Almacenes 
del S. N. T o Ayuntamientos ins y 
tiuidos al efecto por los funciona- | 
rios de este S N. T.

Por Dios, por España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de octubre de 1938.= 
III Año Triunfal. - El jefe Pm 
viudal, Enrique Gragera.

Imprenta Provincia'


